
 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300009722 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio 250486300009722 el día 16 de septiembre del año 2022, en la que solicita: 

 
“En relación a la adjudicación directa C.A.3.5.10 por el cual se contrata el servicio del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el año 2021 solicito lo siguiente: 
1. Toda la documentación técnica, económica, financiera, legal, de garantía y administrativa, que presentó la empresa 
Informática Electoral S.C. en cumplimiento a cada uno de los requisitos de las bases de adjudicación, lo anterior como parte 
de sus propuestas: 
1.1 Técnica 
1.2 Economica 
1.3 Documentos Administrativos 
En virtud de lo anterior y en dado caso que el espacio de la PNT sea insuficiente para proporcionar la documentación, se 
pone a disposición el correo electrónico: notificacionespntmx@gmail.com para efectos de que se pueda remitir la respuesta 

en archivos adjuntos o como correo autorizado para compartir mediante servicio de almacenamiento en la nube.” 

 

Al respecto, le informo que de la documentación e información que obra en los archivos 

de la Coordinación de Administración se desprende lo siguiente: 

Respecto a la solicitud anterior, se informa que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 

solicito en los términos para la contratación del Servicio de Diseño, Programación, 

Instalación e implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) para el Proceso Electoral Local 2020-2021 del Estado de Sinaloa Propuesta 

Técnica y Propuesta Económica, hago de su conocimiento que los documentes legales y 

administrativos se incluyen dentro de la propuesta técnica, se anexa archivo en PDF, en 

cuanto a la descripción detallada de las características del servicio que se oferta 

refiriéndose a todos y cada uno de los elementos técnicos, así como de la infraestructura 

que utilizó para la realización, de conformidad con las características y especificaciones 

técnicas señaladas en el Anexo Técnico, el proveedor no otorgó la autorización para 

reproducir total o parcialmente el contenido del documento por tratarse de información 

propiedad de la empresa Informativa Electoral, S.C. y cualquier reproducción parcial o 

total, está estrictamente prohibida, si no se hace con el permiso estricto y por escrito.  

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 

y/o aclaración. 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 03 de octubre de 2022 

 
LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
c.p. Archivo. 
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